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UNIVERSITAT DE BARCELONA

GRUPO DE 
INVESTIGACIÓN
TRAJANO

DEPARTAMENTO DE
HISTORIA DEL DERECHO,
DERECHO ROMANO Y 
DERECHO ECLESIÁSTICO
DEL ESTADO

del 28 de Septiembre al
19 de Diciembre de 2006

Relieve de la columna trajana en la que aparece el emperador Trajano en 
conversación con uno de sus generales. Con Trajano, nombrado emperador en el 98 

d.C., el Imperio Romano logró su máxima expansión territorial.



P R O G R A M A

El curso se estructura en 4 módulos, que están 
relacionados y tienen como denominador común el 
Derecho Romano y su influencia en nuestro derecho 
actual, pero que gozan de plena autonomía, académica 
y administrativa. 

–	 el primero, trata de los aspectos prácticos del 
negocio jurídico.

–	 el segundo, de la herencia y los efectos de su 
adquisición.

–	 el tercero, de la familia y el matrimonio.

–	 el cuarto, de algunos contratos romanos y su 
proyección.

Los alumnos pueden matricularse del curso completo, o 
de cada uno de los módulos de forma independiente. 

Perfil del alumno

*Este Curso-Seminario está dirigido preferentemente a 
alumnos de 1er ciclo de la licenciatura de Derecho, 
aconsejándose que hayan cursado la asignatura troncal 
de Derecho Romano. La razón de esta sugerencia 
obedece a que la actividad a desarrollar en el Curso-
Seminario pretende ser de perfeccionamiento.   

*El número de alumnos que se aceptará por módulo 
estará comprendido entre 20 y 30.

Orientación del Curso

Los distintos módulos, y en general el curso son 
participativos, tutoriales y eminentemente prácticos, y 
suministrar al estudiante un método para el logro de una 
idea de relación y orden.

El curso-seminario se estructura en cuatro módulos, de 
15 h cada uno, cuyos contenidos se detallan a 
continuación:

Inauguración: 

Preside: Prof. Dr. Ricardo Panero Gutiérrez	
Catedrático de la Universidad  de Barcelona

Ponentes: Prof. Dr. Armando Torrent Ruíz 
Catedrático de la Universidad Rey Juan Carlos 
de Madrid. Presidente de la Asociación 
Iberoamericana de Derecho Romano.	
Prof. Dra. Aránzazu Calzada González	
Catedrático de la Universidad de Alicante

Módulo 1  (Dr. Ricardo Panero Gutiérrez)
Práxis negocial romana y su proyección actual

Problemas relativos a:

1.	Lenguaje e interpretación de textos. 
2.	La compraventa como arquetipo de negocio inter 

vivos.
3.	El testamento y la quaestio voluntatis.
4.	Anomalías negociales y  sus vicios. 
5.	Autonomía de la voluntad y su eficacia.

Módulo 2  (Dra. Paula Domínguez Tristán)
La herencia y los efectos de su adquisición: de 
Roma al Derecho actual

1.	Introducción: ideas generales.
2.	La aceptación de la herencia.
3.	Confusión patrimonial: Problemas y remedios.
4.	Responsabilidad del heredero: problemas y 

remedios.
5.	Beneficio de inventario: particular referencia a sus 

efectos jurídicos.

Módulo 3  (Dra. Patricia Panero Oria)
Familia y Derecho matrimonial

1.	La familia romana y la familia actual: tipología y 
parentesco.

2. Diversos modelos de convivencia: matrimonio; 
concubinato y “parejas de hecho”.

3.	El divorcio y sus causas (I): los tria crimina.
4.	El divorcio y sus causas (I): especial referencia al 

adulterio. 
5.	Procedimiento acusatorio: accusatio adulteri.

Módulo 4  (Prof. Pedro Penalva Borrás)
Algunos contratos romanos: su vigencia y análisis 
documental

1.	De la stipulatio en Roma al contrato moderno.
2.	Contratos consensuales (I): “no traslativos de 

dominio”.

3. Contratos consensuales (II): de cooperación y 
gestión.

4.	Contratos reales: los préstamos y la custodia.

5.	Contratos de garantía y afirmación de derechos.

Criterios de evaluación

La obligatoriedad de la asistencia (en un 80%) como 
criterio fundamental y la participación y entrega de las 
prácticas al final de cada módulo, serán los criterios 
sobre los que se asiente una positiva evaluación.


